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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

CVE-2023-3701	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	Municipal	reguladora	del	Ser-
vicio	Público	de	Autotaxis.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el 29 de diciembre de 2022 la Ordenanza reguladora del Servicio Público Urbano de Autotaxis, 
y no habiéndose presentado reclamaciones en el plazo de exposición pública, se procede a la 
publicación íntegra del texto de la misma.

Medio Cudeyo, 24 de abril de 2023.
La alcaldesa,

María Higuera Cobo.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI  
EN EL AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Fundamento legal y objeto.

La presente Ordenanza reguladora del Servicio Municipal de Autotaxi se dicta de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local; y La Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de noviembre, de Transporte de Viajeros 
por Carretera.

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del Servicio Municipal de Autotaxi.

Artículo 2. Definición.

Se entiende como servicio municipal de autotaxi el transporte público urbano de viajeros en 
automóviles de turismo, con capacidad igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor, 
que se preste en el término municipal de Medio Cudeyo.

TÍTULO II. LICENCIAS

Artículo 3. Licencias.

Para la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros mediante automóvil de 
turismo será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de autotaxi otorgada 
por el Ayuntamiento.

La licencia habilitará para prestación del servicio en un vehículo concreto, afecto a la licen-
cia y cuya identificación figurará en la misma.

Para la obtención de la licencia municipal de autotaxi será necesario obtener previamente, 
del órgano autonómico competente en materia de transportes, el informe favorable que per-
mita la posterior expedición de la autorización habilitante para la prestación de servicios de 
transporte interurbano de viajeros en vehículos de turismo.

Las licencias municipales de autotaxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez 
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la ob-
tención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.
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Artículo 4. Ámbito de las licencias.

El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de las licen-
cias de autotaxi se ajustará a lo previsto en la Ley de Cantabria 1/2014, de 17 de noviembre, 
de Transporte de Viajeros por Carretera y la presente Ordenanza.

El Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el reglamento nacional 
de los servicios urbanos e interurbanos de transportes en automóviles ligeros tendrá carácter 
supletorio respecto de dichas normas.

La pérdida o retirada, por cualquier causa legal, excepto por falta de visado, de la autoriza-
ción de transporte interurbano otorgada por la Comunidad Autónoma dará lugar, asimismo, a 
la cancelación de la licencia municipal.

La pérdida o cancelación, por cualquier causa legal, de la licencia municipal dará lugar, asi-
mismo, a la retirada de la autorización autonómica de transporte interurbano.

Artículo 5. Ampliación de licencias.

Mediante Acuerdo del Pleno, y con previa audiencia de los poseedores de licencias y aso-
ciaciones de profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que el interés 
público lo precise, ampliar el número de las mismas.

Previamente a la ampliación del número de licencias municipales de autotaxi será necesario 
obtener informe favorable del órgano autonómico competente en materia de transportes.

Artículo 6. Transmisibilidad de las licencias.

La transmisibilidad de las licencias de autotaxi quedará, en todo caso, condicionada al pago 
de los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular transmitente por el ejer-
cicio de la actividad.

Las licencias municipales de autotaxi sólo podrán transmitirse en los siguientes supuestos:

1. Por jubilación del titular.

2. Por fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos.

3. Cuando el cónyuge viudo o los herederos y el jubilado no puedan explotar las licencias 
como actividad única y exclusiva, y previa autorización del Ayuntamiento.

4. La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación 
del servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad.

5. Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por motivo de 
enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre ellos la retirada 
definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente.

6. Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá trans-
mitirla, previa autorización del Ayuntamiento, no pudiendo el primero obtener nueva licencia 
en este Ayuntamiento en el plazo de cinco años, ni el adquirente transmitirla de nuevo en el 
mismo plazo sino es en alguno de los anteriores supuestos.

7. En los supuestos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, la licencia pasará a ser 
titularidad del cónyuge a favor del cual se adjudique, en su caso, en la liquidación de la so-
ciedad legal de gananciales aprobada judicialmente o en escritura pública suscrita de común 
acuerdo. En el supuesto de que la licencia se adjudique a ambos cónyuges, solo uno de ellos 
contará como titular de la misma y podrá conducir el autotaxi en tal concepto. Dicha circuns-
tancia deberá ser manifestada por los interesados y se hará constar en el Registro Municipal de 
Licencias, sin perjuicio de los derechos que les pudieran corresponder. En todo caso, la adjudi-
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cación deberá ser acreditada documentalmente ante el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, dentro 
del plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha en que la misma hubiese tenido lugar.

Artículo 7. Otorgamiento de las licencias.

Las licencias de auto taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública que 
garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión de 
licencias.

Cuando una licencia municipal se extinga por renuncia, muerte o jubilación de su titular, 
caducidad o revocación, el Ayuntamiento de Medio Cudeyo optará por una nueva adjudicación 
por concurso.

Corresponderá a la Junta de Gobierno Local la aprobación de las bases para la adjudicación 
de licencias mediante concurso.

Artículo 8. Solicitantes de licencia de autotaxi.

Podrán solicitar licencias de autotaxi cualquier persona física, mayor de edad, que se en-
cuentre en posesión del permiso de conducir de clase B, al menos.

Además, deberán acreditar los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional que se determinen en las bases del concurso.

El Ayuntamiento podrá realizar examen a los aspirantes de licencia y, en todo caso, deberá 
realizarlo al personal asalariado, sobre:

a) Conocimiento de este Reglamento.

b) Conocimiento del término municipal, lugares emblemáticos, sus alrededores, hoteles, 
centros históricos, monumentos, clínicas y hospitales más cercanos, etc.

c) Itinerarios directos para llegar a los lugares mencionados en el apartado B.

d) Reconocimiento médico.

e) Ejercicios prácticos y test psicotécnicos.

f) Conocimiento de mecánica de vehículos y señales de circulación.

Artículo 9. Duración, caducidad y revocación de las licencias.

1. Las licencias municipales de autotaxi de otorgarán por tiempo indefinido.

2. La licencia de autotaxi se extinguirá:

a) Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.

b) Por caducidad de la licencia.

La caducidad exigirá un acto administrativo dictado con previa audiencia al interesado. Da-
rán lugar a la caducidad de la licencia:

b.1- La muerte o jubilación de su titular sin que se produzca su transmisión en el plazo de 
doce meses, prorrogables por otros seis con causa justificada, desde el fallecimiento o jubila-
ción del titular.

b.2- Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta al-
ternos durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y por escrito 
ante el Ayuntamiento.
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3. Por revocación como consecuencia de la imposición de sanción que lleve aparejada la 
pérdida de su titularidad. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:

a) Usar un vehículo no autorizado o utilizar el vehículo de modo diferente al autorizado.

b) No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.

c) Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no autori-
zada por esta Ordenanza.

d) Realizar una transferencia de licencia no autorizada.

e) Incumplimiento grave de las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones 
que hagan referencia al vehículo.

f) Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en la 
Seguridad Social.

Artículo 10. Registro municipal de licencias de autotaxi.

Por la Secretaría del Ayuntamiento se llevará un registro o fichero de las licencias existen-
tes, en donde se harán constar las diferentes incidencias relativas a los titulares o a los vehí-
culos afectos a las mismas.

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Artículo 11. Explotación de la licencia.

Los titulares de una licencia de autotaxi deberán explotarla personalmente o mediante la 
contratación de conductores asalariados, que estén en posesión del permiso de conducción de 
clase B o superior y afiliados a la Seguridad Social o autónomos colaboradores de acuerdo con 
la legislación vigente.

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor previamente jus-
tificada, el titular de la licencia podrá solicitar autorización, para que el servicio de autotaxi pueda 
ser prestado por otro titular; esta autorización tendrá una duración máxima de tres meses.

Artículo 12. Prestación de los servicios.

Los titulares de una licencia municipal de autotaxi deberán comenzar a prestar el servicio 
en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el vehículo 
afecto a la misma.

En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar de forma feha-
ciente, ante esta Alcaldía, los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de 
un segundo plazo.

Artículo 13. Condiciones de la prestación de los servicios.

La contratación del servicio de autotaxi podrá realizarse:

- Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor del vehículo, 
momento en el cual se entenderá contratado el servicio.

- Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente.

La parada de autotaxi se establece en la plaza Francisco Perojo Cagigas s/n, pudiendo mo-
dificarse por la Junta de Gobierno Local cuando lo considere oportuno y conveniente, previa 
audiencia a los titulares de las licencias de autotaxi.
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Ningún autotaxi podrá ser alquilado a una distancia inferior a 50 metros de la parada donde 
existan vehículos libres, salvo en el caso de personas discapacitadas o con bultos.

TÍTULO IV. DE LOS CONDUCTORES.

Artículo 14. Obligaciones de los conductores.

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado por 
el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado personal o 
telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:

— Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.

— Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas autori-
zadas para el vehículo.

— Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez o 
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para su 
vida o integridad física.

— Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.

3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los siguientes 
documentos:

— Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del vehículo, 
permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.

— Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal de con-
ducir.

4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de moneda 
hasta 50,00 euros. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio para una canti-
dad superior, deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el cliente quien tuviera 
que abandonar el vehículo para obtener el cambio, el taxímetro podrá seguir corriendo.

5. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando y 
descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir y 
cuidando su aseo personal.

7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados, 
independientemente del tipo de trayecto que se realice, o de que el vehículo se encuentre 
ocupado o no, inmovilizado o en movimiento, debiendo colocarse un cartel indicador de tal 
prohibición en el interior del vehículo.

8. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente aque-
llos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.

9. El conductor del deberá depositar en la oficina municipal correspondiente aquellos obje-
tos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.

TÍTULO V. VEHÍCULOS Y TARIFAS

Artículo 15. Capacidad de los vehículos.

La capacidad del vehículo será de igual o inferior a nueve plazas incluida la del conductor.
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Artículo 16. Color y distintivos de los vehículos.

Los vehículos que presten el servicio de taxi dentro del ámbito de aplicación de esta Or-
denanza deberán tener un distintivo del escudo del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en sitio 
visible, que sea fijo e indeleble, con el número de licencia. Dichos vehículos serán de color 
blanco. Los que a la publicación de esta Ordenanza sean de otro color, se les permitirá hasta 
que cambien de vehículo.

Artículo 17. Requisitos de los vehículos.

Los vehículos que presten el servicio de autotaxi deberán ser marcas y modelos homologa- 
dos, cumpliendo los requisitos exigidos por la normativa correspondiente, y en cualquier caso:

— Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la maniobra 
con suavidad.

— Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos 
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.

— Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que garanti-
cen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de material transpa-
rente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos para accionarlas a voluntad 
de los particulares.

— Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión de 
documentos y monedas.

— Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.

— Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos 
aplicables a cada kilometraje.

Cuando se trata de vehículos adaptados para el transporte de personas con discapacidad, 
deberán cumplir la legislación vigente respecto a este tipo de vehículos.

Artículo 18. Publicidad en los vehículos.

Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el exterior 
del vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la licencia y que 
la misma se instale, exclusivamente, en las puertas laterales traseras.

Artículo 19. Vehículo afecto al servicio.

- La prestación del servicio de auto-taxi se efectuará exclusivamente mediante la utilización 
del vehículo afecto a la licencia.

No obstante, en el supuesto de accidente o avería del vehículo, así como en otras circuns-
tancias excepcionales que impidan la prestación del servicio con el vehículo adscrito y que 
el Ayuntamiento deberá autorizar, la persona titular podrá continuar prestando el servicio, 
durante el tiempo que dure la situación transitoria, a través de un vehículo pero siembre 
respetando que cada conductor lo utilice según su licencia y que cumpla el resto de requisi-
tos exigidos por la normativa vigente para poder prestar el servicio, previa comunicación al 
Ayuntamiento de las circunstancias que lo justifican y de la entrega de la copia del permiso de 
circulación del vehículo de sustitución. El vehículo que sustituya al originalmente adscrito a la 
licencia tendrá temporalmente el carácter de adscrito a la misma. Este vehículo, en cualquier 
caso, permanecerá vinculado de forma permanente a las asociaciones profesionales del sector, 
legalmente constituidas o, en todo caso, a profesionales del servicio del taxi.

2. En todo caso, para la utilización de un vehículo que no fuera el adscrito a la licencia, será 
necesaria autorización expresa del Ayuntamiento.
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Una vez superadas las circunstancias que le obligaron a sustituirlo provisionalmente, la per-
sona titular de la licencia deberá notificar al Ayuntamiento, en el plazo de diez días naturales, 
la vuelta a la prestación del servicio con el vehículo adscrito a la licencia.

3. En caso de que alguna de las asociaciones profesionales pusiera a disposición de los titu-
lares de licencia un vehículo de sustitución, éstas deberán obtener previa autorización del uso 
de dicho vehículo, aportando la documentación del vehículo necesaria para poder funcionar 
como autotaxi clase A) y pasando las revisiones oportunas.

En estos casos, las comunicaciones que se exigen en el presente artículo podrán ser sus-
tituidas por la constancia y justificación documental en la correspondiente asociación del uso 
del vehículo por el titular de una determinada licencia por alguna de las causas de accidente, 
avería del vehículo u otras circunstancias excepcionales que permitan su uso, durante un de-
terminado período de tiempo y horario. La asociación profesional deberá poner los datos sobre 
la utilización de este vehículo de sustitución en inmediato conocimiento del Ayuntamiento, que, 
en todo caso, tendrá libre acceso a la consulta de los mismos.

Medio Cudeyo, 24 de abril de 2023.
2023/3701
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	CVE-2023-3742	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Ayudante de Archivos y Bibliotecas, personal funcionario, sistema 
	CVE-2023-3743	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de cuatro plazas de Profesor de la Banda de Música (B), personal funcionario, siste
	CVE-2023-3744	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de cuatro plazas de Profesor de la Banda de Música (A), personal funcionario, siste
	CVE-2023-3745	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de cuatro plazas de Profesor de Música y Artes Escénicas, personal funcionario, sis
	CVE-2023-3746	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de dos plazas de Educador, personal funcionario, sistema de concurso, turno libre.
	CVE-2023-3747	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de una plaza de Inspector Tributario, personal funcionario, sistema de concurso, tu
	CVE-2023-3748	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de una plaza de Ayudante de Relaciones Públicas, personal funcionario, sistema de c
	CVE-2023-3749	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de veinticinco plazas de Vigilante, personal funcionario, sistema de concurso, turn
	CVE-2023-3750	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de cinco plazas de Oficial, personal funcionario, sistema de concurso, turno libre.
	CVE-2023-3751	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para la cobertura de veintidós plazas de Operario, personal funcionario, sistema de concurso, turno l



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-3682	Subasta de permisos de caza de venados.


	4.Economía, Hacienda y 
Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2023-3755	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 5/2023.
	CVE-2023-3756	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 6/2023.

	Junta Vecinal de Caviedes
	CVE-2023-3690	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Rasillo
	CVE-2023-3695	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Industria, Turismo, 
Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-3767	Resolución por la que se convoca por segunda vez para el levantamiento de actas de pago y ocupación a los titulares de las fincas afectadas por el Proyecto Singular de Interés Regional, de la Actuación Integral Estratégica productiva Llano d


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3698	Resolución por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales en el año 2023.
	CVE-2023-3704	Extracto de Resolución de 19 de abril, de la consejera de Empleo y Políticas Sociales, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro en materia de servicios sociales en el año

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-3703	Resolución de la publicación de ayudas concedidas del Área de Creación, Innovación y Consolidación Empresarial.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3692	Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2023/175A.
	CVE-2023-3693	Concesión de subvención directa excepcional. Expediente 2022/12274T.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8950	Información pública de solicitud de autorización para la canalización y postes de telecomunicaciones en Barreda. Término municipal de Torrelavega. Expediente 313733.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-7498	Información pública de expediente para reforma y ampliación de cabaña para vivienda en parcela 146 del polígono 16, en Rudagüera.
	CVE-2023-3252	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio La Herrería, 35 B, de Cigüenza.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-7984	Concesión de licencia de primera ocupación de local destinado a centro de danza y pilates en avenida Libertad (La), en Muriedas. Expediente LIC/893/2022.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-3915	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de edificio para vivienda unifamiliar aislada en calle Rubárcena, 42 C. Expediente 986/2014.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-8320	Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de vivienda unifamiliar en Abiada. Expediente 2022/299.

	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2021-7241	Información pública de solicitud de autorización para colocación de vallado en parcela 601, polígono 2. Expediente 340/21.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-3548	Concesión de licencia de primera ocupación para edificio de 20 viviendas en calle Mijedo, 4, en Helgueras. Expediente 731/22.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-8773	Concesión de licencia de primera ocupación de legalización de edificación con uso de vivienda en parcela 28 del polígono 110, de Arenal.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-9043	Concesión de licencias de primera ocupación en los pueblos de Galizano y Loredo.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-9012	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en calle San Roque, 7, barrio de Pando.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8134	Concesión de licencia de primera ocupación para obras de rehabilitación de edificio en Plaza Pombo, 3. Expediente de obra mayor 5/13.

	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2022-8537	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 220 del polígono 5, de Villasevil. Expediente 2022/146.

	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2022-4357	Concesión de licencia de primera ocupación para nave almacén de piensos en barrio de La Virgen.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2022-4170	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 321 del polígono 34, en Valmeo.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3700	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del sector de Comercio Textil de Cantabria, por el que se adaptan las Tablas Salariales del año 2023 al Salario 


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, 
Interior, Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3702	Resolución de 21 de abril de 2023, por el que se acuerda la realización del trámite de consulta pública con respecto a la futura redacción del Proyecto de Decreto por el que aprueba la creación del Ilustre Colegio Oficial de Economistas de C

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2022-8992	Información pública de solicitud de legalización de estación de base de telecomunicaciones. Expediente 20/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9010	Información pública de solicitud de licencia de actividad de gimnasio, en calle Enseñanza, 4. Expediente 21163/2022.- LYA.LAI.2022.00043.
	CVE-2023-3599	Información pública de solicitud de licencia de actividad de ampliación en superficie de actividad de bar, a emplazar en calle San Fernando, 22. Expediente 15096/2023.- LYA.LAM.2023.00008.
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